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IN STITUTO SALVADOREÑO 
D E L SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida N orte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

17334/2024 

Inst ituto Salvado reño del Seguro Socia l, Ofic ina de In fo rmac ión y Respuesta, en la ci udad de 

San Salvador, a las ocho horas con cinco m inutos del día tres de septiembre de dos mil 

ve inticuatro. 

La Susc rita Ofic ial de Informac ión, luego de haber rec ibido la so li citud de informac ión con 

número 17334/2024, presentada ante la Ofic ina de Información y Respuesta por el solic itante 
, quien se ident ifica con Documento Único de Identidad  

 En la cual solicita "Certificación de los últimos 

dos ingresos del Señor  los cuales tuvieron lugar los 

días sábado 13 de julio y miércoles 17 de julio de 2024 en Hospital General, certificación 

de los documentos firmados por mi mandante en la cual se estableció que la misma fue 

consignada como persona responsable del Señor , 
informe de las entregas de medicamento a derechohabientes que recibía el señor 

 de parte del Hospital Regional Sonsonate, que conste la dirección a la 

cual le era enviado el medicamento y el número de contacto telefónico. Dicha 

in formación es necesaria para ser presentada en el proceso de familia de declaración de 
unión no matrimonial. · Hace las siguientes VALORACIONES: 

Se le requirió que era necesario que acred itara con documentación lega l la calidad de 

compañera de vida de la señora  con el titular de la información y el estado 

fam iliar de l fallec ido. 

Por lo que habiendo transcurrido los diez días hábiles con tados a parti r del día siguiente de la 

notificación de la prevención, que establece el Art. 72 de la Ley de Procedimientos 

Adm ini strativos, sin haberse recib ido respuesta, es procedente denegar la solic itud de 

información y arch ivar las presentes diligencias. Por lo antes expuesto, RES UELVE: 

Declárese, inadmisib le la presente so licitud, por no haber subsanado prevención real izada por 

esta dependencia y hágase de l conoc imiento del so lic itante que pa ra reinic iar el trám ite deberá 

presentar una nueva so licitud, que cumpla con los requ isitos antes mencionados. 

Noti fíquese, por med io de correo electrónico . 
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